
¡ MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEP^RTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRETO D.S.M. N' (c\ zSao
LO'I'A,

vIsTos
0 I A60, 2017

a) Licencia méd¡ca, presentada por la

tuncionaria Sra. ELBA MAURELIA ALBORNOZ, MATRONA del Cesfam Dr.
Sergio Lagos Olave

b) Memo N' 16l, de fecha 2l de Julro del 201?
del Jefe del Departamento de Salud, en donde solicita al Sr. Alcaldc autorización
para contralar en calidad de Reemplazo a Don (ña) VICTORIA ARf,VALO PER.EZ.

c).- Lo dispuesto en el D.F.L. N" l-1063, tey
19.37t de fecha t3.0495 que establece el Estatuto de Atención Prima¡ia de Salud

Municipal, Resolución N'520, de fecha 15.11.96 de la ConEaloria Regional de la
Repúblice y en uso de las facuhades que me confieren los Arts- I2" y 63'del D.F L. N"
l/2006- que refunde Ley N" It695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
modificada por la Ley N'19.130 del 19 de Mar¿o de 1992.

DECRETO:

t.- Apruébese nombmmiento en calidad de

REEMPLAZO suscrito entre la I. Municip¡lidad de Lota y el (la) func¡onario(a) que

a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBR.E
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
OzuGEN DEL CARGO

CATEGORIA

CESFAM DR SERCIO LAGOS OLAVE
VICTORIA AREVALO PEREZ
MATRONA

44 HORAS
2I DE JULIO DEL 2017
19 DE AGOSTO DEL 2OI7
LICENCIA MEDICA DE LA
FTJNCIONARIA ELBA MAURELIA A
B-15

del pres€nte Decreto, deb€ní imputaBe al

2011.

ANÓTESE. RECiSTRESE, COMUN

2.'El gasto que Senere el cumpl¡m¡ento
subtítulo 21, item 02 del presupuesto año

CES
AL

OR ALCALDf,

El

Dist ibución:
' Contraloía
- La indicada.
- Carpeta Funcionatio
- funciona¡io
- Remuneración


